
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
27138 Resolución de 3 de diciembre de 2024, de la Universidad Mondragon 

Unibertsitatea, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Máster Universitario en Dirección Contable y Financiera.

De conformidad con lo que dispone el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudio ya verificados, y 
tras haber obtenido el informe Favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de 
estudios del Máster Universitario en Dirección Contable y Financiera por Mondragon 
Unibertsitatea, publicado por Resolución de 9 de marzo de 2013 (BOE de 17 de marzo 
de 2014) y que quedará estructurado según consta en el anexo de esta resolución.

Mondragón, 3 de diciembre de 2024.–El Rector, Vicente Atxa Uribe.

ANEXO

CONTENIDO DEL PLAN DE ESTUDIOS

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN CONTABLE Y FINANCIERA

Características generales de los estudios

Cantidad ECTS: 60 ECTS.
Duración: Un año.

 Distribución 
ECTS

Obligatorias. 40

Optativas. 14

Trabajo Fin de Máster. 6

Modulo I: Dirección contable Tipo N.º ECTS

Auditoría. OB 8

Control de gestión de grupos empresariales. OB 6

Consolidación de grupos empresariales. OB 5

 Total.  19

Modulo II: Dirección financiera Tipo N.º ECTS

Dirección Proceso M&A. OB 4

Gestión de riesgos e instrumentos derivados. OB 7

Gestión de la financiación externa. OB 5

 Total.  16
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Modulo III: Competencias digitales y directivas Tipo N.º ECTS

Competencias directivas para la gestión. OB 2

Visualización y análisis de datos. OB 3

 Total.  5

Modulo IV: Prácticas profesionales especializadas Tipo N.º ECTS

Prácticas profesionales especializadas I. OP 5

Prácticas profesionales especializadas II. OP 5

Prácticas profesionales especializadas III. OP 4

 Total.  14

Modulo V: Finanzas Tipo N.º ECTS

Dirección estratégica. OP 5

Asesoramiento financiero. OP 5

Inteligencia financiera. OP 9

 Total.  19

Modulo VI: Investigación Tipo N.º ECTS

Introducción al diseño de proyectos de investigación. OP 5

Metodología para la búsqueda y gestión de información en proyectos de 
investigación. OP 2

Profundización en métodos cualitativos de investigación. OP 4

Profundización en métodos cuantitativos de investigación. OP 4

 Total.  15

Modulo VII: Trabajo Fin de Máster Tipo N.º ECTS

Trabajo Fin de Máster. TFM 6

 Total.  6

OB: Obligatoria. OP: Optativas. TFM: Trabajo Fin de Máster.
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